
Proceso               25530408900120170001600 

Demandante        Wilson Wayne Piñeros Bernal (fallecido), Lida Esperanza Piñeros de 

Robayo 

                            María Elizabeth Piñeros Bernal, Víctor Alfonso Piñeros Bernal 

                            Nirma Rocio Piñeros Bernal y Myriam Lucero Piñeros Calderón 

Apoderado          Javier Orlando Mora Bonilla 

Demandados       Robinson Alfaos Piñeros Calderón, Ronny Osiris Piñeros Calderón 

                            Libia Estrella Piñeros Calderón, Beivi Sol Piñeros Calderón 

                            Iris Cielo Piñeros Calderón, Blanca Graciela Piñeros Calderón 

                            Gloria Edelmira Piñeros Tobar (fallecida), Arinda Lucía Vergara 

Piñeros 

                            John Henry Hernández Rodríguez 

Apoderado          Pedro Elías Delgado Ramírez (de Ronny Osiris Piñeros Calderón)   

Apoderada          Ingrith Yuliet Vargas Piñeros (de Iris Cielo Piñeros Calderón)    

Apoderado          Yaisson Ríos (de Jehison Howard Alonso Piñeros)    

Litis Consorcio   Herederos Indeterminados de Gloria Edelmira Piñeros Tobar 

(fallecida). 

Curador Adlitem Albeiro Roa   

Litis Consorcio   Dionisio Acevedo Fernández,   

DIVISORIO        MATERIAL Y/O AD VALOREM 

Inmueble            160-47550 ORIP Gacheta Cundinamarca, cédula Catastral No 

000100010809000, extensión 

                            superficiaria (60) hectáreas (4.593 mts2), predio RURAL LOTE 

BELLAVISTA 
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Decisión Fecha Audiencia art. 372 CGP 
 

 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PARATEBUENO 

CUNDINAMARCA 

 

                        Paratebueno Cundinamarca, Quince de Marzo de Dos 

Mil Veintitrés. 

 

       En aplicación a la Ley 2213 de 2022, que dio vida 

jurídica PERMANENTE a la VIRTUALIDAD, se continúa con el 

trámite procesal virtual, y se decide sobre la fijación de fecha para 

audiencia inicial del art. 372 del CGP. en los siguientes términos 

jurídicos:  

 

     Como ya se trabo el contradictorio con todos los 

demandados y en ocasión al fallecimiento del demandante (Wilson 

Wayne Piñeros Bernal), y la demandada (Gloria Edelmira Piñeros 

Bernal), se vinculó al paginado a sus sucesores procesales; asimismo, 

se corrió el traslado de la OBJECION A LA DIVISIÓN MATERIAL, 

presentado por RONNY OSIRIS PIÑEROS CALDERON, por medio 

del apoderado judicial PEDRO ELIAS DELGADO RAMIREZ, 

entendida esta por doctrina como una excepción PERENTORIA, 
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traslado que se realizó conforme al inciso segundo del art. 110 del 

Código General del Proceso, por el término de CINCO (05) días, sin 

que los comuneros se hubieren pronunciado, se decide: 

 

      Se fija el día once (11) del mes de mayo de 2023, a 

la hora de las 8:30 .am., para la práctica de AUDIENCIA del art.372 

de la Ley de Oralidad Civil, a la cual deberán acudir 

PERSONALMENTE de manera VIRTUAL las partes, toda vez que 

en ella se practicará INTERROGATORIOS (numeral 7º art. 372 Ley 

1564 de 2012); igualmente deberán concurrir sus apoderados, con la 

advertencia que su inasistencia sin causa justificada, les acarreará las 

sanciones de los numerales 2, 3 y 4 del art. 372 Ibidem, y la misma se 

desarrollará en el orden previsto en la citada disposición adjetiva civil, 

en lo que haya lugar, porque allí se verificará la presencia de los 

intervinientes; las consecuencias de su inasistencia; resolución de 

excepciones previas; se intentará la CONCILIACIÓN; interrogará a 

las partes, y lo más importante, DECRETO y PRÁCTICA de 

PRUEBAS; asimismo, se ejercitará CONTROL de LEGALIDAD, y 

sólo se llegará hasta este item, porque, tratándose de un asunto 

liquidatorio denominado DIVISORIO de trámite ESPECIAL, acá no 

procede el art. 373 Ibidem, en razón a que, luego de agotada la 

práctica de pruebas, lo que deviene, no es un debate jurídico para 

instrucción y juzgamiento; es decir, sentencia, sino, un AUTO 

mediante el cual se decrete la DIVISIÓN MATERIAL o la VENTA 

de la COSA COMÚN, que, tienen un trámite diverso al previsto en el 

art. 373 del CGP., por ser diferente en cuanto a su desarrollo que 

culmina con la sentencia consistente en la aprobación de la división 

material o la adjudicación en caso de división Ad-Valorem.   

 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

    LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

                                Juez 

   

LEZG/caal 

ESTADO ELECTRONICO Número 009 

El secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno 

Cundinamarca 

DEJA CONSTANCIA que LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

QUEDA NOTIFICADA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRONICO DEL 16 DE 

MARZO DE 2023 
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